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EN LA CAPITAL;

PBKCaoS DE SuSCKIPCIÓN

Por on mes. . 2 pesetas.
Por tres meses . 5‘50 .
Por seis meses , . lœôO »
Por un añO . . ao-5ü »

FUERA DE LA CAPITA_;
Por un mee. . . 2‘50 ptas.
Por tres meses , . 7^00 >
Por seis meses , , 12‘60 »
Por un año. . . 24*00 >

Números saeltos, 0*25 pesetas uno

PSBOIOB DE InBKBOIÓM

> Oficial
de ia provincia de Logroño

Les edictos y anuncios oficiales y 
particulares que sean de pago, sv 
tisfarán cihco céntimos de peseta 
POB PAL ABBA, T lOS anancioS ]U( i* 
cíales a razón de tres céntimos le 
peseta,también, por palabra; de
biendo los interesados acreditaran- 
tes de la publicación, y por medie 
de la correspondiente carta de pa
go, habar satisfecho su importe ja
la Depositarla de fondos proTinoia- 
lee, sin cuyo requisito no se inser- 

tarin.
ADVEBTENOIÀ

No se admitirán, para la Ins tr 
oion, comunicaciones que no Ten* n 
registradas del Gobierno de Pro 

vincla.

Se suscribe en la Contaduría.dé la Excelentísima Diputación Provincial.
£1 pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto solo se atenderán as 

suscripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de 
fuera de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o loti a de 
tácU cobro. RRAN-QUeO CONCERTADO

Se p¥Blioa los Martes, Jüevks 
Y Sábados

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días do sn pro mui 
gacló 1, si en ellas no se dlsauslerc otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la Inserción de 1» 
Ley en la Gaceta. (Articulo 1.“ del Código civil.)

Presidencia del
Directorio Militar

PARTE OFICIAL
Sd Majestad el Rey Don Alfonso 

XIII (q. D. g.), Su Majestad la Reina 
Dofia Victoria Eugenia; Su Alteza 
Real el Principe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continuán sin novedad en 
en importante salud.

{Gaceta del 21 do Julio)

Gobierno Civil
OBRAg PUBKieAS

Electricidad
1766

Don Lucio Jiménez, vecino de 
Matute, como Presidente de la 
Sociedad Cooperativa de electri
cidad de Matute, ha presentado 
en este Gobierno civil, un pro
yecto acompañado de instancia 
en solicitud de autorización para 
instalar una línea de transporte 
de energía eléctrica a alta ten
sión, desde una Central estable
cida en «Prado del Moro», térmi
no municipal de Matute, hasta es
te pueblo.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial a los 
efectos de lo dispuesto en el artí’- 
culo 13 del Reglamento de 27 de 
Marzo de 1919.

Las reclamaciones en contra de 
lo que se pretende, podrán ser 
presentadas durante el plazo de 
treinta días, a partir de la fecha 
de la publicación de este anuncio.

El proyecto estará de manifies
to durante el plazo fijado y a ho
ras hábiles de oficina, en la Sec
ción de Fomento de este Gobier
no civil.

A continuación se inserta la 
nota-extracto del proyecto a que 
se refiere este anuncio.

Logroño, 17 de Julio de 1925.
sa Q«b«niBdor,

Ignacio G. de Careaga

Nota de publicación
El proyecto de transporte de 

energía e-éctrica a alta, tensión 
presentado por don Lucio Jime
nez ArmaS) vecino de Matute, co

mo Presidente de la Sociedad 
Cooperativa de Electricidad de 
Matute, ofrece los particulares 
siguientes:

La turbina instalada en la casa 
de máquinas del Salto Prado del 
Moro, desarrollará una fuerza de 
de 20 HP. y moverá un alterna
dor de 15 K. V. A. de baja ten
sión (220 voltios) que mediante un 
transformador elevador se con
seguirá en la linea de transporte 
una tensión de 3.C00 voltios.

En la casa de máquinas del 
, Salto o Central generadora de la 
energía eléctrica se dispondrá el 
cuadro general de distribución y 
maniobra con todos sus aparatos 
en baja tensión.

La línea de transporte desde la 
Central generadora hasta ellrans- 
formador reductor que ha de ins
talarse en el extremo del pueblo 
en la margen de la calle de los 
Marqueses, tendrá una longitud 
de 1.576 metros y el transporte 
se hará a la tensión de 3.000 vol
tios.

Todo el trazado va por terre
nos particulares pertenecientes a 
los socios, el ángulo más cerrado 
que forman sus alineaciones será 
de 181 grados y 21 minutos, pu
diéndose considerar el trazado 
casi como una línea recta y cru
zará ai camino vecinal de Tobía 
a la carretera de Lerma, por Ma
tute, tres veces, a las distancias 
de 236; 852 y 1.520 metros del ori
gen, y cruzará también al rio To
bía, dos veces a 357 y a 1.4^ me
tros del origen, y cruzará igual
mente a la línea de alta tensión 
(2.500 voltios) perteneciente a 
don Santiago García Baquero a 
los 1460 metros del origen.

Será trifilar, de conductores de 
cobre electrolítico de 3 milímetros 
de diámetro, sujetos a aisladores 
de porcelana tipo Delta de doble 
campana, probados en seco a 
30.000 voltios y éstos únidos a los 
postes de madera por medio de 
soportes curvos de hierro galva
nizado de 14 milímetros de diáme
tro de la forma usual y corriente.

Los postes 11‘25 metros de al
tura en los cruces de la línea con 
el camino vecinal, con el río To
bía y con la línea del señor Gar
cía Baquero, precitados y 9 me
tros los restantes.

Los postes irán empotrados en 
el terreno en las condiciones exi
gidas por el Reglamento y sus di
mensiones mínimas serán 22 cen
tímetros en la base y 18id., en la 
punta y para los cruces serán de 
dimensiones mayores 30 centíme
tros en la base y 22 en la punta 
aproximadamente.

La separación normal de los t postes será de 40 metros y la de

los conductores entre si, de 50 
I centímetros.

La altura del punto más bajo 
del conductor inferior sobre el 
suelo o terreno natural será de 6 
metros sobre predios particulares 
y de 7 metros sobre los caminos, 
etc. Los amarres en los conduc
tores de los cruces se dispondrán 
también en la forma reglamenta
ria que se indica en el proyecto.

La altura del cruce con la linea 
i del señor García Baquero, será 

suficiente para que ésta quede por 
debajo con separación entre los 
conductores de uno a uno y me
dio metros.

Si se instala teléfono por la mis
ma línea de los hilos de alta, se 
colocarán los hilos del teléfono a 
un metro por debajo de los con
ductores y se emplearán de los 
llamados de alta tensión con ta
blero aislador.

La linea irá provista en sus ca
bezas de las protecciones com
pletas de pararrayos.

Caseta de transformación.— 
Se emplaza en terrenos de la vía 
pública; será de fábrica de altura 
conveniente, cuya planta tendrá 
interiormente, 2^25 metros de an
cha, por 2‘30 id,, de largo, y en 
ella se dispondrá un transforma
dor trifásico en baño de aceite de 
15 KVA. deS.OOO a 125 voltios 
con todos los aparatos de protec
ción y accionamiento necesarios.

Del transformador saldrá la lí
nea de baja a un cuadro de baja 
tensión que llevará interruptor 
con sus cortacircuitos.

La caseta tendrá todos los re
quisitos reglamentarios.

Los propietarios de los predios 
cruzados por la línea, son los si
guientes :
Jesús Hernáez
Angel Jiménez
Ambrosio Armas
Florentino Gómez
Lucas Sánchez
Dionisio García
Miguel Hernáez
Mateo Lozano
Félix Montes
Victoria Fernández
Buenaventura Armas 
Lázaro Morga •
Eladio Hernáez
Angel Pérez
Modesto Arregui, en la finca de 

éste va la caseta.
Francisca Pérez
Manuel Pérez
Miguel Hernáez
Sabina Nieto
Íulio Alvarez 

esús Hernáez 
Lucas Sánchez

[Lázaro Morga 
Guzmán Hernáez 
Cayetano Lozano

Emilia Nieto
Herederos de Anselmo Hernáez
Lázaro Morga
Vicente Ruidlaz
Isidoro Lozano
Sabina Nieto
Baldomcro Manzanares
Inés Hernáez
Domingo Villanueva

Ï Julián Montes
i Ciríaco Monasterio 
i Angel Pérez
‘ Manuel Pérez
Î Vicente Ruidíaz 

Sebastián Delgado
I Salustiano Hernáez
1 Manuel. Pérez 
i Angel Pérez

"La energía la consumirán so- 
, lamente los asociados, pero si 
I fuera más adelante conveniente a 
i la Cooperativa suministrar ener- 
í gla a particulares, se proponen 
i las siguientes tarifas:
i Lámpara de 16bujías 2'00 pesetas. 
Ï » de 25 » 2‘50 
; . de 32 » 3‘00 
i > de50 > 3‘50

Estos precios son mensuales.
La Sociedad Cooperativa de 

Matute, puede disponer de todos 
los terrenos que atraviesa la lí
nea por lo que no se pide la impo
sición forzosa de servidumbre de 
paso de corriente eléctrica sobre 
ellos sino las servidumbres públi
cas necesarias y sobre la linea 
del señor García Baquero.

Logroño, 24 de Junio de 1925. 
—El Ingeniero Jefe, Desiderio 
Pagóla.

* « *
1767

Don Gerardo Blanco, indus
trial, vecino de Ventrosa, ha 
presentado en este Gobierno Ci
vil un proyecto acompañado de 
instancia pidiendo autorización 
para establecer una linea de 
transporte de energía eléctrica, 
desde la Central en término de 
Ventrosa, a este pueblo.

Lo que se hace público por 
medio de este periódico oficial a 
ios efectos de lo dispuesto en el 
articulo 13 del Reglamento de 27 
de Marzo de 1919.

Las reclamaciones en contra 
de lo que se pretende, podrán ser 
presentadas durante el plazo de 
treinta días a partir de la fecha 
de la publicación de este anuncio.

El proyecto estará de mani
fiesto durante el plazo fijado y a 
horas hábiles de oficina, en la 
Sección de Fomento de este Go
bierno Civil.

A continuación se inserta la 
nota-extracto del proyecto a que 
se refiere este anuncio,
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Logroño, 17 de Julio de 1925.
El Oobarnsdor,

Jgnacio G. de Car caga.

Nota de publicación

El proyecto de transporte de
energía eléctrica a alta tensión
presentado por don Gerardo 
Blanco, vecino d e Ventrosa, 
ofrece los particulares siguien
tes :

La corriente será alterna trifá
sica, ds 50 períodos por segundo
de frecuencia, 750 voltios de ten
sión, potencia transportar 6 ki- 
lowatios, conducción aérea trifi- 
lar, conductores de cobre elec
trolítico de 3 Jmilímetros de diá
metro, apoyados en postes de 
madera de pino del país, inyec
tados con creosota en toda su 
longitud que será como mínimum 
9‘70 metros teniendo un metro 
empotrado en el terreno. Su 
diámetro será de 0‘25 metros en 
el raigal y 0‘15 en la cogolla. La 
distancia máxima de los postes 
entre sí será de 35 metros. La 
longitud total de la línea entre la 
central del salto y la caseta del 
transformador que se instalará a 
la entrada de Ventrosa para re
bajar la corriei te a 120 voltios 
será de 2.402 metros.

Los aisladores serán de porce
lana probados a 8.000 voltios, 
montados en soportes curvos de 
hierro de 18 milímetros, coloca
dos en los postes de manera que 
la distancia de los conductores 
entre sí sea de 0‘75 metros.

Logroño, 11 de Julio de 1925. 
—El Ingeniero Jefe, Desiderio 
Pagóla.

AdniinisMÓD 4« Mda

Audiencia provincial de Logroño

EDICTO
1758

Por don Ramón Vidaurreta a 
nombre de don Máximo Caro Ca
no, se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo, contra 
acuerdos de la Comisión perma
nente del Ayuntamiento de esta 
Capital, de 20 y 27 de Junio últi
mo, en los que se 1¿ imponen a 
éste, dos meses de suspensión de 
empleo y sue do.

Se anuncia la interposición pa
ra conocimiento de los que tuvie
ren interés en el asunto y quisie
ran coadyuvar en él a la Admi
nistración.

1759

i

f

I Juzgados de 1.* instanña 
j <30

j Don Enripue de Leyva y Suárez, 
I Juez de primera instancia de es

El trazado de la línea lo cons j 
tituyen cinco alineaciones rectas ' 
de ángulos muy abiertos; cruza • 
a los 450 metros del origen a la i 
linea de alta tensión pertenecien- ' 
te a la Electra de Viniegra de ! 
Abajo y a los 700 metros aproxi- j 
madamentc, cruza el camino de 1 
herradura que va de Ventrosa a | 
Viniegra de Abajo. Estos cru
zamientos se proyectan con las t

Logroño, 18 de Julio de 1925.— 
p Secretario, Ignacio S. de Te 

. jada.—V.°B.°: El Presidente, Ma- 
í riano Cuesta.

te Partido.
Hago saber: Que en méritos de 

lo acordado en expediente de 
aceptación de herencia a benefi
cio de inventario, instado ante 
este Juzgado, por el Procurador 
don Julio Merino, en no abre y 
representación de doña Jo vi ta 
Tejedo Díaz, como heredera de 
don Rafael Díaz Almaraz; domi
ciliado en Hormilla, se cita por el 
presente a los acreedores a dicha 
herencia, para la diligencia de in
ventarío, que tendrá lugar en la 
casa mortuoria, sita en Hormilla, 
el dia 13 de Agosto próximo, a 
las dieciséis horas, debiendo per-

prescripciones reg amentarías.
En la caseta del transforma- í 

dor se instalarán tres desconec- ► 
tadores y tres pararrayos de an- 
tenas con sus resistencias y en- S
lace- a tierra í oieciscis noras, debiendo per- Sres 7n ia^ autos debidamente re- 
de porcelana especiales^paraPalta P.'**?**^?*? apercibimiento 
tención terminará “ en e? 
de alta pasando por un fusible y j recioææ 
umbi Wíuadro bafa° uí ’ T 
sión ¿a voltímetro amorto”. ! J’, 
tro y corta circuitos. i 

Se solicitan las servidumbres ' ’ Alvarez. 
públicas y sobre predios de par- | 
ticulares de paso de corriente I 
eléctrica.

-----  veinti
cinco, — Enrique de Leyva. —

« , 1760Por el presente se cita, ante el 
Juzgado de Instrucción de Logro- 
fio» al gitano Pedro Duval, para 
ser oido en la causa que en dicho 
Juzgado se sigue por hurto de 
una burra, con el número 126 del 
año 1925, con el apercibimiento 
de que si no comparece en el 1èr 
mino de diez dias, a contar de la 
publicación de este edicto, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Los propietarios de los predios ; 
que cruzará la línea son los si- } 
guientes: ¡
Don Felipe Herráinz j

» Hermógenes Herráinz ¡
» Raimundo Rueda i
» Manuel Rueda !
» Gervasio Parmo í
* Castor Blázquez i
Para el suministro de alumbra- ! 

do a los abonados del pueblo de 
Ventrosa se proponen las si- i 
guientes tarifas: /
Por una lámpara de 5 bujías al 1 

mes, pesetas , . .1*50 
Por otra ídem de 10 id. al id., 2‘00 
Por otra id. de 25 id. al id., 3‘00 J 
Por un kilowatio - hora para! 

alumbrado por contador, 0‘60 Î
El impuesto a la Hacienda por - 

consumo de electricidad será con * 
cargo a los abonados. ?

Logroño, 18 de Julio de 1925.— 
El Juez de Instrucción, José Use- 
ra.=El Secretario, P. H., Amós 
Arizmendi.

Ju^dos municipales

1745
Don Romualdo Anguiano San-

t

o®onícipal de la villa i sión empleado, y señas particula- 
de Carnprovín. j res, estatura un metro 610 mill-
Por el presente, hago saber: I metros, avecindado últimamente 

Que en este Juzgado y a instan- I en Santo Domingo de la Calzada 
cia de don Angel Sancha Martí- I y procesado por haber faltado a 
nez, se han seguido auto.? de Juí- I concentración, comparecerá en 
cío verbal civil contra la heren- I término de treinta días, ante el 
cia yacente de don Santiago Ibá- I Comandante Juez Instructor *del 
ñez Clemente, en rec amación de | Regimiento de Infantería Toledo 
quinientas ochenta y ocho pese- I número treinta y cinco, don Mi
tas y treinta y tres céntimos y I guel Sanz de la Garza, residente 
costas, en los cuales y con fecha I en esta plaza, bajo apercibimien- 
cuatro de Julio actual, ha re- I fe que de no efectuarlo será de
caído la sentencia, cuya parte i clarado rebelde.
dispositiva, dice así: i Zamora, 15 de Julio de 1925.—

Fallo: Que debo condenar v i ^l^®mandante Juez Instructor, 
condeno a la herencia yacente I Sanz.
de don Santiago Ibáñez Ciernen- i _ ___  
te, mayor de edad, casado, in-I • x •/ m "7 . 
dustrial y vecino que fué de Se- I AfllIlIÍIIStraClOIS fflîlIlîCïDai 
villa, que ha sido declarado en I  
rebeldía, a que pague a don An- I « * , 
gtl Sancha Martínez la cantidad I nyuntamiçnto de Logroño 
de quinientas ochenta y ocho pe- I —=«— 
setas y treinta y tres céntimos I 
que el Santiago era en deber, a I Joaquín Martínez Herce, 
los intereses legales desde la fe- | Agente ejecutivo de la Ciudad 
cha en que se hizo estx reclama- I de Logroño. 
ción judicial y a las costas caü- I Uonr. j- , 
sadas y que se causen. | t k Qf*® dictada con

Y para su inserción en el Bo- I actual por el
LETíN Oficial de esta provincia I , declarando incur- 
y a los efectos de notificación a I de «primer gra- 
la parte demandada, expido el I 2®* ® contribuyentes que no 
presente en Can provín, a once I satisfecho los impuestos de 
de Julio de mil novecientos vein- I - /'’ral, Alcantarillas, 
ticinco.—El Juez municipal, Ro- i f^s«blecimientos públicos, Rótu- 
mualdo Anguiano.—El Secreta- I ‘°®’ ^g^as, etc., pertenecientes 
rio accidental, Simeón Villar. i 5 x*? ^^o^^^mico de 1924 25, po- I j deudores satisfacer los I débitos y recargos durante el pla- 

! í?- fres días siguientes a la pu- j blicacíón de este edicto y horas i de las ocho de la mañana a cinco I de la tarde, en la oficina del que

♦
* *

Cédula de citación

, 1761 I establecida en la calle
El señor don Hipólito Arizmen- i Mercado, número 6, entresue- 

dí García, Juez municipal suplen | ^9’ Previniéndoles que, de no ve
te de esta ciudad, en providencia | r’ficarlo, incurrirán en el apremio 
de fecha de hoy, dictada en autos I °® grado, de conformidad a lo 
de juicio verbal civil en reclama- | dispuesto en el artículo 66 de Ja 
ción de cuatrocientas noventa y I I’^frucción de 26 de Abril de 
ocho pesetas cincuenta céntimos, I 
nromovidos por don Paulino So- I Logroño, a 20 de Julio de 1925. 
laño Beisti, mayor de edad, casa- | —El Recaudador, Joaquín Maí 
do, industrial de esta vecindad, I tínez,—El Alcalde accidental De- 
contra doña Juana Gamindez, del i niel Trevijano ’ 
comercio, vecina que fué de Vi- I 
liafranca de Oria (Guipúzcoa), y I * 
cuyo actual paradero se ignora, I * * 
ha acordado se cite a ésta por se- i rA 
guúda vez, mediante cédula que I Joaquín Martínez Herce, 
se insertará en el Boletín Ofi- I Agente ejecutivo del Ayunta- 
ciAL de Ja provincia, para que I miento de Logroño, 
comparezca en la Audiencia de I « . _
^te Juzgado, sita en la ca Casa- I Lertinco: Que la providencia 
Consistorial, el día treinta del ac- | señor Alcalde de esta Ciudad 

i®® I í®cha 17 del actual, imoonien- práctica de prueba de confesión, I dn p1 «n»- inn « ” 
solicitada por el actor y de reco- I ''ecargo del 
nocimiento de firmas, previnién- | P”®’®’’ Srado, según lo prevenido

Qne de no hacerlo, se tendrá | ®® ® artículo 50 de la Instrucción 
por confesa. I de 26 de Abril de 1900, a los con- 
LEtíN í 4°' I Por varios conceptos 
letin v/ficial y citación a la de- I oup dnfonf-o * j j 
mandada, extiendo lapresente en Penodos deco- 
Calahorra, a trece de Julio de mil I voluntaria no pagaron sus 
novecientos veinticinco.—El Se- I se ha publicado por medio 
cretario, Cándido Jiménez. I del correspondiente Edicto, en

I esta localidad y se le ha dado la

Juzgados militares

mayor publicidad posible por los 
demás medios usuales en la mis- 
mc, según dispone el articulo 52 
de la mismaInstt-ucción. Y para

J^equisitoria que conste, expido la presente 
con el V.°B.<» del señor Alcalde,

1765 I y Corporación en Lo-
Victoriano, I groño, a 20 de Julio de 1925.—El 

fMicaela, na- agente ejecutivo, Joaquin Martí- 
tural de Mansilla Ayuntamiento nez.—V.° B.°: El Alcalde acci 
de id., partido judicial de Nájera, dpntnl t 
provincia de Logroño, de 22 años S Trevijano.
de edad, de estado soltero, profe- ’
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AYUNTAMIENTO DE NÁJERA

Delegación Gubernativa
Repartimiento que se hace de 

la cantidad de seis mil quinientas 
setenta y siete pesetas y cuarenta 
y ocho céntimos, que es necesa
ria para cubrir el presupuesto de 
atenciones que antecede, entre 
todos los Ayuntamientos que 
componen el Partido judicial, to
mando por basí la contribución 
que cada uno de ellos satisface 
por los conceptos de rústica, pe
cuaria, urbana e industrial.

1738

PUEBLOS
Annal Trimestral

Alesóa 91 18 22 80
Alesanco 441 79 lio 45
Anguiano 364 87 91 22
Arenzana Arriba 60 » 15 »
Arenzana Abajo 167 55 41 88
Azofra 131 38 32 84
Badarán 348 07 87 02
Safios Rio Tobia 315 60 78 90
Beroeo 174 11 43 53
Bezares 28 50 7 13
Bobadilla 25 77 6 44
Brieva Cameros 85 09 21 27
Camprovín 183 87 46 97
Canales de Sierra 92 25 23 06
Canillas río Tuer-

to. 63 16 13 29
Cafias 69 76 17 44
Cárdenas 56 03 13 76
Castroviejo 31 76 7 94
Cordovín 71 27 17 82
Estollo 163 05 40 76
Hormilla 269 06 64 76
Hormilleja 89 16 22 29
Huércanos 214 94 63 73
Ledesma Cogolla 24 32 6 08
Manjarrés 1 80 13 20 03
Mansilla 84 » 21 >
Matute 246 51 61 63
Nájera 1.217 29 304 32
Pedroso 96 04 24 01
S. Millán Cogolla 239 66 59 89
Santa Coloma 127 47 31 87
Torrecilla sobre

Alesanoo 64 08 16 02
Tobía 18 27 4 57
Tricio 203 16 50 79
Urufiuela 129 80 32 46
Ventosa 105 56 26 39
Ventrosa 51 52 . 12 88
Villar de Torre 117 92 29 48
Villarejo 27 78 6 94
Villaverde Rioja 41 63 10 41
Villavelayo 61 22 • 15 30
Viniegra de Abajo 57 45 14 36
Viniegra Arriba 66 59 16 65

Totales, .. Q.bll 48 1.644 37

Es copia de su original que obra ar- 
ohivadó en esta Secretaría.—Nájera, 
10 de Julio de 1925,—El Secretario, 
Eduardo Sotés.—V.® B.®: El Alcalde, 
Fernando Alvarez.

1722 ’ 
Don Manuel Pérez y Pérez, Al- . 

caldtí Constitucional de la villa í 
de Grávalos. j

Hago saber: Que por imposi- Î 
bilídad de poder tomar • posesión 
el nombrado con fecha nueve de 
Abril último, se encuentra va
cante el cargo de Farmacéutico 
titular de ésta con la dotación | 
anual de 250 pesetas como resi- j 
dencia oficial y 750 pesetas por j 
el suministro de medicamentos | 
hasta diez familias pobres paga
das del presupuesto municipal 
por trimestres vencidos.

Contribuyen el pueblo de Vi- 
llarroya con 114 pesetas de titu- 
iHr per su proximidad de cinco 
kilómetros, y próximamente esta 
cantidad el pueblo de Muro de 
Aguas por el mismo concepto 
cuya distancia es de once kíló- 
m ;tros.

Además, el agraciado, percibí 
rá directamente del Ayuntamien
to que como Comisión hará efec
tiva de los vecinos, la cantidad 
de 4.500 pesetas en concepto de 
’éí^a^as, también por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes al cargo, pre 
sentarán sus instancias en esta 
Alcaldía dentro del término de 
treinta días, contados desde que 
aparezca este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia.

Grávalos, 8 de Julio de 1925.— 
Manuel Pérez,

Anuncio oficial
i 
I «

Instituto Nacional de 2.^ Enseñanza de Logroño |
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DEPOSITARÍA DE ROHDOS PROVIHCIALES DE LOSROHO

EXiRAORbIN/iRlO TRIMESTRE DE 1924

CUENTA del extraordinario trimestre del ejercicio de i924 
gue rinde elDepositario que suscribe, de las operaciones de In
gresos y Pagos veri/icados en la Caja de su cargo, a saber:

1 “ PARTS.—CUENTA DE CAJA 1966

2.’ PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOg

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................ 402.559 28

298.870 04
Cargo..........................................701.429 32”

Data por pagos verificados en igual trimestre.. 259.876 58
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. 441.552 74

SAN MILLÁN DE LA CO60LLA

1756
Por dimisión del que lo des

empeñaba, se halla vacante el 
cargo de Secretario interino de 
este Ayuntamiento, dotado con 
el sueldo anual de dos mil qui
nientas pesetas.

Los aspirantes, que deberán 
ser o haber sido Secretarios, o 
aprobados por oposición, dirigi
rán sus instancias a esta Alcal
día, reintegradas y documenta
das en forma, dentro del término 
de quince días, a contar desde la 
inserción del presente en el Bo
letín Oficial, pues se anuncia 
con carácter de urgencia, y pa
sado dicho término se proveerá.

San Millán de la Cogolla, 13 
de Julio de 1925.«= El Alcalde, 
Eusebio Lerena.

anuncio i
1768

Los alumnos que tengan hechos j 
sus estudios por Enseñanza no 
oficial, no colegiada y deseen dár 
validez académica a los mismos 
en el próximo mes de Septiembre 
lo solicitarán del señor Director 
durante todo el mes de Agosto en 
finas instancias que se facilitarán t 
en la Secretaria de este Centro, j 
Las horas para efectuar la matrí- { 
cula, serán de 10 a 14. |

A dichas instancias deberán I 
acompañar los documentos y de- I 
recbos siguientes: |

Cédula personal, los mayores 
de 14 años de edad, partida de 
nacimiento del Registro civil, si 
no la tiene presentada en anterio
res convocatorias y certificación 
de estar revacunado.

Por cada asignatura abonarán 
12 pesetas en papel de pagos al 
Estado, un timbre móvil de diez 
céntimos y 2‘50 en metálico, más 
un timbre por el total de ellas.

Por el examen de Ingreso abo
narán 5 pesetas en papel de pa
gos al Estado, 2‘50 en metálico y 
un timbre móvil de diez céntimos.

Los que tuvieren asignaturas 
aprobadas en otros Institutos lo 
juslificarán por medio de certifi
caciones oficiales.

Los exámenes de Ingresos se 
verificarán con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 6.® del vigen
te Reglamento.

Logroño, 15 de Julio de 1925.— 
El Secretario, José Turrientes.— 
V.® B.®: El Vice-director, Benig
no Marroyo.

INGRESOS

I Saldo
1 del trimestre
i anterior 
¡poroperacione 

realisadas

Operaciones 
realizadas

este trimestre

Total de las 
operaciones 

hasta 
este trimestre

Os Pías, Cs Ptas. Ct.

1 Rentas » 1.188 37 1.188 372 Portazgos y barcajes » »
3 Donativos, legados y mandas . >
4
5

Repartimiento
Instrucción Pública.

240.085 30 240.085 80
6 Beneficencia » 11.126 74 11.126 747 Ingresos extraordinarios 23.571 56 23.571 568 Arbitrios especiales .

1 *

9 Empréstitos i * 20.000 > 20.000 »10 Enajenaciones
11 Resultas . 66.402 78 »
12 Movimiento de fondos 0 suplementos. » >
13 Reintegros » 2.898 07 . 2.898 0714 Ampliación » »
15 Valores independientes del presupuest 336.156 50

Cargo.

PAGOS

402.659 28 701.429 82

1 Administración provinoial .Personal » 23.649 80 28.649 802 1 Administración provinoial.-Material »
2 2 Servicios generales. » 7.501 82 7.601 823 Obras obligatorias . > 14.642 77 14 642 77
4 Cargas . . . » 30.648 12 30.648 125 Instrucción pública » 34.696 53 34.696 68
6 Beneficencia » 113.861 76 113.861 76
7 Corrección pública. » » »
8 Imprevistos » 12,075 29 12.076 29
9 Nuevos Establecimientos » »

10 Carreteras > 62 60 62 60
11 Obras diversas »
12 Otros gastos.................................... » 22.837 99 22,837 99
13 Resultas. . . » > >
14 Movimiento de fondos 0 suplementos » >
16 Ampliación ..... » > »
16 Devoluciones. . . . > 600 » ■ *

Data. . . .( > ^69.876 58 269,876 68

La precedente cuenta está, conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su dia se unirán a la cuen
ta general definitiva del ejercicio. '

LOGROÑO, SO de Junio de 1924.
EL DEPOSITARIO,

EUGENIO MANZANARES

CONTADURIA DE PONDOS PROVINCIALES
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme oon los asientos de 

los libros de esta Contaduría de mi cargo.
LOGROÑO, 30 de Junio de 1924.

BL OONTADOa, 

Silverio Pardo
7.® B,®;—El Pibsidbittb, 

Enrique Herreros de Tejada

SGCB2021
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— APREMIOS

PmiAOM

En las certificaciones de descubierto que se detallan, ha sido dictada la providencia de
PKIMER GRADO en el recargo del 5 por 100 sobre sus cuotas en el plazo que señala el articulo 5_ de la Instrucción g y
GRADO en el recargo de las dietas que fija el artículo 107 de dicha Instrucción.

Núin 
de 

orden
NOMBRE DEL DEUDOR DOMICILIO CONCEPTO EJERCICIO

APREMIO
DECLARADO

IMPORTE

Ptas. Cts.

38
39
40

29

50

3

7

16
17
18

48

22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44

16
17
18
19

87
88

14
16
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27

37
8

Zona de Logroño
Apolonia Cabezón 
La misma 
Serafin Hernáiz

Zona de Arnedo
José Maria Hernández

Zona de Autol
Domingo Herce

Zona de Briones
Luis Martínez

Zona de Calahorra
Cándido Gutiérrez

Zona de Casalarreina
Faustino Uralde 
Eduardo Salinas 
Narciso del Val

Zona de Cervera
Manuel Grávalos

Zona de Cenicero
José García i
El mismo
Víctor Garrido
Francisco Garrido
El mismo
Claudia Cámara
La misma
Gerardo Grijaiba
Hilarión H. Domingo 
El mismo
Víctor Lozano
Hijos de Víctor Lozano
Ignacio Hernández
Martín Pascual y ©tros
Alfonso Nestares
Juana. Artacho
Francisco Martín 
D ami ana Sangüela 
La misma 
Manuela Ubago 
Hijos de Silverio Artacho 
Manuel Ortega 
Hijos de Julián Hormilla

Zona de Jiíurilio
Valentina Palacios
La misma
Segunda Miguel 
La misma

Zona de Santo Domingo
Manuel Perujo 
Evaristo Aransay

Zona de Villamediana
Juana Nicolasa
Josefa Zorzauo y 0.^
José y Enrique Palacios
Tomasa Fonseca
La misma
Julián Bazo 
El mismo 
Melitón Alonso
Ayuntamiento 

» 

> 
> 
»
Recibidas de otras provincias

Ponciano Aranzo 
Joaquin Salinas

Logroño 
>

Arnedo

Tudelilla

San Vicente

Calahorra

Casalarreina
CuzouTTÍta i

!

Cervera

Entrena

Fuenmayor
» 
» 
»

» 
Navarreta

»» 
»

>
Cenicero

*
■ : 

»

Jubera
» 

Lagunilla
»

Ojacastro 
Santurdejo

Ribafiecha 
Agoncillo

Nalda
»

Villamediana 
Nalda 
Ribafiecha 
Sorzano 
Nalda 
Ribafiecha 
Sorzano

Burgos
!

Derechos reales 
>

Azúcar

Derechos reales

Por no justificar
l l 1

Por no justificar

Por no justificar 
» 
»

Por no justificar

Derechos Reales 

» 

» 

» 

» 
» 
x> 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
> 
» 

»

Derechos reales

> 
»

Por no justificar 
>

Derechos reales

> 
>

i t »
j Multas

Reintegres 
» 
>

1 Industrial
i *
)1___ _ ,

-

1
1.

1

i 
i

Ï 0 
ti 
á
L 
¡n

V

i

i1

?

»
5 
0

62 75 =
19 74

212 65

500 »

1.499 69

200 *

100 »

300 »
200 »
200 »

100 »

2 80
21 05

105 75
14 95
34 70
86 80
8 15

39 20
14 80
34 20
8 15

18 20
25 73
33 40
81 05
14 63
34 37

2 65
23 25

3 80
7 35
5 61

11 90

166 »
14 45

2 65
19 20

500 »
100 »

116 15
1.714 75

31 40
26 25

3 20
3 45

28 60
49 95

1.305 »
620 »

1.305 »
261 »
124 »
261 >

4.304 66
807 93

Lo que se hace público cu este periódico oficial para conocimiento de los contribuyentes interesados.— Logroño, 80 de Mayo de 
< 

dcr Juan Dcssi.

1926.—El Tesorero Conta*

SGCB2021


